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Estado Libre v Soberano de Hidalgo
Poder Eiecutivo

Convocator¡a No. O3O/2019
Procedim¡ento por Licitac¡ón Pública

No. EO'SOPOT-N217 2O19

Junta Públ¡ca de Fallo de L¡citación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública No. Eo-soPoT,N217-2019, relativo a la obra: Pavimentac¡ón h¡dráulica de calle La

Chimenea en el Barrio El Aviadero; ubicada en la local¡dad y Municip¡o de Om¡tlán de Juárez. Estado

de H¡dalgo., los recursos financieros pafa la contratación de la obra objeto de este procedimiento de

contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-

FGPAR/Gf-2019-1503'O1264, de fecha Og de octubre de 20'19, emitido por la Subsecretária de
progfamación y la Dirección General de Pfogramación de la secfetaria de Finanzas Publicas del Gobierno

del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 12:30 horas del día 22 de

nov¡eñbre de 2019i en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Servic¡os Relacionados con las l\4ismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento eñ vigor,

se reunieron en la Sala de juntas de Ex Secretarios de esta Secretariá de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial. ublcada en Ex ' Centro N4inero edificio ll_B planta baja, sita en el Km 87 5

de la carretera N,4éxico - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; la persona moral, así como

los servidores públicos, cuyos ñombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta,

con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretáría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de

Presentación y Apertura de Proposic¡ones, en que fue levantada y firmada el acta respectlva oe

este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a coñocer el resultado

Preside la pfesente junta pública la c. L.A. Yolanda García ort¡z, Directofa de Licitaciones y contratos,

en nomb¡e v representación de la Secret¿ría de obras Públicas y ordenamiento Territor¡al , ello

con fundamento eñ lo previsto por los Articulos 3y13 Fracción Vy28 Fracciones ll yXdela
Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,4 5'6 fracción ll
inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglameñto Interior de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, del Poder Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por

el fitular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiclones presentadas, se rea izó con fundamento en

lo disDuesto por los Artículos 1OB de la Constitución Política del Estado Llbre y Soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las fVismas para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

esta licitación, por lo oue una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Leg¿les,

Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la person¿ seleccionada pa

ejecutar los trabajos de la obra que nos acupa, 7
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L¡citac¡ón Pública No. EO-SOpOT-N217 2Oi9

"Ergon Asesoría v Construcción. S.A. de C.V."

Con un importe sin l.V.A-de, $834_672.42 (O.hoc¡entos tr.¡nta u cratro.¡l se¡sciento" 
".t.nta 

u dos
oesos 4211OO M.N.).

En vinud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesafios hasta por la cantidad de: $969.220.01 lNovecieñtos sesenta v ocho m¡ldoscientos
ve¡nte oesos 0l/100 M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

con un plazo de ejecución de obra de 87 dias naturales, debiendo iniciar los trabaios motivo de la
presente licitación, a partir del día 04 de diciembre de 2O19.

se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios !nitarios y tiempo determinado, en el que consta el anális¡s detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desechalas, según el
caso, de conform¡dad con el Articulo 44 de la Ley de obras públicas y servicios Relac¡onados con las
lvlismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras publicas y servicios
Relacionados con las I\4ismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás docurnentos necesar¡os para lá formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, sita en Ex - Centro I\linero, Edificio ll-8, planta Baia, carretera N¡éxico - pachuca km.
87.5, Colonia Venra Prieta, C.P.42080, pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 7t7,8OOO extensiones
8742, 8681 y teléfono y fax extensión (Oi7j1)j1j-BO 45, de Lunes a Viernes en horario de 8:3O a 16:30
horas, lugarene quesefirmaráel contrato correspondiente, el cual se estima serfirmadoa partirdeldiá
25 de noviembre de 2Olg, así mismo queda e¡terada la empresa gánadora que deberá preparár y tener
en el lugar de ejec!ción de los trabájos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
eiecuc¡ón.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de os fLtncionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta lecha, parc efectos de su
notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de ia convocante por
uñ periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por co¡cluida la presente Junta siendo las,-\
12:55 horas del día de su fecha, firmando al ca ce y al rnargen, los que en ella intervinieron y asiquisier/n l
hacerlo, para debrda constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes. I I

La falta de firma de alqún licitante no nvalidará su contenido y efectos. \_-/
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Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SOpOT-N217-2019

Por los l¡citantes

Nombre

Ergon Asesoria y Const¡ucctón, S.A. de C...

José Ángel Torres German
Ing. Luis

Not': Estas rirmás peneñecen ar acta circunstáncrada revanlada con .ot¡vo ¿e ra ¡nta p,|uicsaeiJ"oti,ltS" **,.r,"" 
" nlicitación Pública No Eo_soPor_N217-2o19, corespondiente á ta ob¡á: pavimentación hidráutica de cafle ta ch¡menea en elBario Elaviadéro; lbicada en ta tocatidad y Mun¡cipio de Om¡ttón de Juáre¿ E"iil;. Hü;;:
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Licitación Públ¡ca No. EO'SOPOT-N217'2019

Por la secretaría de obras Públicas y

La D¡rectora de L¡citaciones y Contratos

Ordenamiento Terr¡tor¡al

Por la D¡rección de Prec¡os Unitanos

Por el Organo Interno de

Arq.

Por la Dirección s Públ¡cas e

a Ros¿ Rascón

Por la Un¡dad de Planeac¡ón y Prospectlva

No se Presento

Por el Conseio Coord¡nador Empresarial del

Estado de Hidalgo

No se Presento

Por el Coleg¡o de Arquitectos de HidalgÓ Ac

No se Presento

Por la Direcc¡ón General de Control y Enlace

Normatlvo

No se Presento

Por la Secretar¡a de Contraloría

No se Presento

Por el coleg¡o de Ingenieros c¡v¡les de H¡dálgo Ac

No se Presento

Por la coordinación General Jur¡dica

rcía Ortiz

Prylglde la soPor'
a>

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la
Construcclon

No se Presento

lndustr¡a de la

Ex cenüoMinero, Col Venta Ptieta, EdifcioÑo.2'8, Pl.ntaBaJa,
Páchuca de soto Hgo, cP 42030,

Teli 01(tr)717 a00Oe¡i 4191,

ww hidalgo gob n¡

No se presento

L.D. N,lelina

Por la Secreta F¡nanzas Públ¡cas
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DIRCCCIóN GENERAL DE ADMINIsTRAcIóf{
DE PROGRAMAS DE OBRA

cobierno dél E3tado de H¡delgo
Secretár¡a de Obres públic€s yOrdenami€nto Territor¡¿l

Fallo del Procedimlento por Licit.clóñ públ¡c€

o. EO-SOPOT.N2f7-2019
Convocatorie ]{o. O3O/2O19

Anexo No. 1

Resultado de lá revis¡ón cualitat¡va "d¡ctamen- para emitú el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a pfecro unitario.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, el día 22 de noviembre de 2019, en las oficinas de la
Dirección de Precios unitarios, de la Direcc¡ón General de Administración de programas de obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y ordenamaento Terr¡tor¡al, sita en: Ex-Centro Minero edif¡cio ll-B planta baia,
carretera lvléxico - Pachuca km. 87.5, col. Venta prieta, C.p. 42O8O, pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. Eo-soPor N217-2o19, para la adjudicación de la obra: pav¡mentac¡ón hidrául¡ca de calle La
chimenea en el Earrio El Aviadero; ubicada en la local¡dad y Mun¡cip¡o de omitlán de Juárez, Estado de
Hidalgo-

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

con fundamento a lo dispuesto por la constitución política del Estado de Hidalgo en el artlculo log, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de obras públ¡cas y servicios Relacionados con las Mismas
pará el Estado de Hidalgo.

b).- criter¡os utilizados para la evaluación de la solvenc¡a de las cond¡ciones legales, técn¡cas y
económicas de las proDos¡c¡ones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en elartículo t08 y elarticulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41, 42 y 43 de su reglamento y lo dispuesto en lés bases de licitác¡ón.

c).- Ad¡ud¡cación del contrato

Con fundamento á lo que estáblece la Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con las [4ismas Dara el
Estádo de Hidalgo en su articulo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos e_n las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y fÁrcntice satisfactoriamente el cur¡plimiento de las obligaciones

t/9
del Procedimiento por Ltciracón púbtica No. EO SOPOT N2.17-201o por L crrác o- pubtrc¿ No. r(.) sopor N217.2o19-€q

La chimeneá en el Ealio rl aviadero: ubrcada en ta tocatidad y Mutufio de\
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMIf{ISTNACIÓf{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiernodel Estado de Hidalgo
Secreto a de Obras Públicas y Ordentmiento Tetr¡toriel

F€llo del Procedimiénto por Licitación Públic.
No, EO-SOPOT- 2U-2O19

Convocatori. No, O3O/2O19
respectivas,

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación PÚblica.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,

son autoÍizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección Generál de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publ¡cas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP A

FGPAR/Gl 2o19-1503-01264 de fecha 09 de octubre de 2o19

1.2.- Que con fecha 04 de noviembre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 030/2019 la cual se pone a

disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No Eo-soPoT-
N217-2019. en relación a la eiecución de la obra: Pavimentac¡ón h¡drául¡ca de calle La Chimeñea en el

Barr¡o El Aviadero; ub¡cada en la localidad y Munic¡pio de omitlán de Juárez. Estado de H¡dalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el dia 11 de noviembre del 2019.

1.4.- Con fecha 08 de noviembre de 2019 a las 1o:OO horas, se llevo a cabo la visita al sitio doñde se realizarán

los trabajos.

1.5. Con fecha 12 de noviembre de 2019 a las 13:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdlrección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro lVinero edificio ll-B planta alta,

sita en el km. 87.5 de la carretera [¡éxico Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano

de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia

encontrándose presente: N¡ngun L¡citante

1.6.- Con fecha 19 de noviembre de 2019 a las 11:30 horas, se realizó el Acto de Presentacrón y Apertura de

Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, asi como la

convocante, se paso lista de asistencia enconfándose presentes los licitantes sigu¡entes:

1. Ergon Asesoriá y Construcción, S.A. de C.V

2.- .losé Ángel Torres German

2/9
Dict¿r¡en para emltrr elf¿llo de la convocátora No. o3O/2019, d€ Licilacó. Pública No. EO-SOPoT-N217 2019. en

, Paviméntac¡ón hidrául¡ca de c8ll€ La Chamenea en ubicada en la locál¡dád y Municipio de

\_, 1 t)@jl
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Gobiernodel E.tado de Hid.lgo
Secretarla dé Obras Públicá3 y (trdenamiento lerrltorlal

Fallo del Proced¡ñieñto por L¡clteclón Pública
o, EO-SOPOT- 217-20t9

Convocetorie o.O3O/2O19
1.7- Se procedió a abr¡r el sobre que contenía los documentos que acreditan la
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Ecoñóm¡ca de los lic¡tantes, reálizando
documentación presentada. con los resultados que se describen:

existencia legal, capacidad
la revis¡ón cuantitativa de la

1.71. L¡c¡tante cuya propos¡c¡ón se desechó y quedo asentado en el acta de la iunta pública del acto de
presentación y apenura de propos¡ciones de fecha 19 de nov¡embre de 2O'19 a las 11:3O horas:

Ningun Lic¡tante

1.7.2- L¡c¡tantes que cumpl¡eron con la rev¡sion cuant¡tat¡va y son cons¡derados para la evaluac¡on
cual¡tat¡va.

No. Lic¡tante Monto Propuesto sin Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

Ergon Asesoria y
Construcción, S.A. de C.V

$434.672.42
87 dias naturales inicio 04 de
d¡c¡embre de 2019 y terminación 28
de febrero de 2020.

2-- José ÁngelTones German $832.962.OO
B7 días naturales ¡nicio 04 de
diciembre de 2019 y terminación 28
de febrero de 2020.

En razón de lo anter¡or se proced¡ó a real¡zar la:

ll.- Evaluac¡ón cual¡tat¡va de la que se desprenden las razones técn¡cas y económ¡cas, por las cuales se
aceptan o desechan las propos¡c¡ones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaborac¡ón del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de programas de Obra, de la
Secretaria de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cuálitativo),
los días 20 y 21 de noviembre de|2019, a la documentacióñ de las proposiciones presentadas por los licitantes:
1.- Ergon Asesoria y Construcción, S.A. de C.V y 2.- José Angel Torres German. para determinar el c{rmplimieñto
en los aspectos legales, técn¡cos y económ¡coy/sol¡citados en las bases de l¡c¡tac¡ón y en los cr¡ter¡os de la

9. del Procedim¡ento por Licit6ción Púb ¡ca No.
n€¿ en el Bario El Aviaderoi ubicada en l¿

Pachuc¡ de Soio Hgo, C.p 42080
T€1., 010n )77 Sooq ext,8191

Dicr¿l en p"ra e nrrr el 'allo de ld convo( a0,¿ \o.
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMIf{ISTRACIÓf{
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gob¡ernodel ktado de H¡dalgo
Secretar¡a de Obr6s Públ¡ca3 y Ordenamiento lerrftoriel

Fallo del Proced¡m¡onto por Licit.ción Públic¿
No. EO-SOPOT-N21t-2019
Convocator¡. o.O3O/2O19

evaluac¡ón y ad¡ud¡cac¡ón que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la secc¡ón lll Evaluac¡ón de las
Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV artículo 42 fracciones la la ll,
inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se
relaciona.

ll.l.- José Angel Torres German

Causal No.1.
Requisita incorrectamente el documento El-' orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1

Clave

ctv002

9303010007

Descripción del concepto

Cama de material seleccionado producto de la excavación, apisonada con pisón de
mano....

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera un cargo de $13.80/m3 por

concepto de bailarina neumática, la cual no se requiere, la especificación del concepto requiere de
pisón de mano.

2.-

Descripción del concepto

Suministro e Instalación de tubería corrugada de polietileno de aha densidad de
18" de diámetro bajo la norma Nl\,lX-E-241 CNCP-2013 interior liso blanco de alto
contraste,...incluye prueba de hermeticidad bajo NOI\4'001-CONAGUA-2O11.

Analiza incorrectamente dicho concepto, ya que no considera manómetro para verificar la presión

hidrostática, en el costo horario EQABN,4005 "equipo para prueba hidrostática...... no describe si los

incruye en los carsos por consumo. 

-_ /_ n
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El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42., En oeneral
las propuestas. se debetá considerar, entre otros. los siguientes asoeiros; 1.-

coblernodél E3tado de H¡d¡lgo
Secreter¡a de Obras Públice3 yOrdenam¡ento Territoriel

Fello del ProcedlrÍiento por L¡c¡tac¡óñ públice
No. EO-SOFOI-N217.2O19

convocatorlo No, 030/2019
Por los dos precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV.' Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La
evaluación se hará de conform¡dad al marco normativo establecido por: a)., la Ley de Obras públicas y
Servic¡os Relacionados con las l\¡ismas para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).-la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se
verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos sol¡citados en las bases de
licitación y fncción 1.- Que la propuesta cálificada como solvente económ¡ca, será lá que satisface
sustancialmente todos los aspectos económicos requer¡dos.

Fundamento:
Lo ánterior se funda de conformidad á lo que se establece en las Eases de Licitación en el Capítulo lV.,
Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8. Cuando
no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral
'l'1.1.' Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o var¡os de los precios unitarios, no se haya determinado el
correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás
relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4_ Cuando para determinar los costos directos, a).- no se
analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y
tracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de H¡dalgo, establece en el artículo 170. para los
efectos de lá Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de coñcepto terminádo, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo ....,.

Asicomo el Aniculo 172 _ El anális¡s, cálculo e ¡ntegración de los precios unitarios para un trábaio determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo el¡o de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

para la evaluac¡ón económica
que cada documento c

toda la información solicitada:

D ctamen p¿f¿ em hr e fd to de ta con
relac¡ón a la obrai Pávimentación h¡drául
Omitlán de luá¡e¿, Esrado de H¡datso.

019, del Procedimiento por Lrcitación púbt¡ca No. EO SOPOT-N217
men€a en elBario El Aviadero; ubicada en ta tocat¡dad y Munic¡oio
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓ1{
OE PROGRAMAS DEOBRA

Gob¡ernodel Estado dé H¡d¿lgo
secretar¡a de Obres Públicas yOrdenamiento Terr¡toriál

Fallo del Proced¡tÍ¡ento por Licitación Pública
No. EO-SOFOT- 217-2019

coñvocatorla No. o3o/2ole

A. Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar;

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (-..).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adiudicación del contrato correspondiente

lll.- Lic¡tante cuya propos¡c¡ón resulto solvente y es aceptada, por háber cumplido con los requis¡tos
ex¡gidos, como resultado del anális¡s cual¡tativo de la propos¡ción.

lll-1- Ergon Asesor¡a y Construcc¡ón, S.A. de C.V

Mot¡vo v Fundamento
El licitante:1.- Ergon Asesor¡a y Construcc¡ón, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las

bases de liciiación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se iñcluyen en el capítulo lv-
Evaluación y adiudicación, los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica,
propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el articulo 44 primero y segÚndo párrato

de la Ley de obras Públicas y sefvicios Relácionados con las Ñ4ismas para el Estado de Hidalgo, asi como la

sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV artículo 42

fracción I a la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la

convocante.

por lo tanto la proposicíón (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante:1.- Ergon Asesof¡a y

constfucc¡ón, s.A. de c.v, resuha solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y economlcas

requeridas por la convocante, y garántiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligacrones resnectlrs

con un monto de $834,672.42 (ochocientos treinta y cuatro mil seiscientos setenta y dos pesos 4211O0 N.{.}t, sin

incluir el l.VA. y un plazo de ejecución de 87 días naturales

relacióri tt¡.obra, Pav¡mentac¡ón hidráulica de calle Lá Ch¡menea en
Diclar¡en pára emili. el fallo de la convocatoria No. O3O/2019, del por Licrtáción Púbiica No. EO SOPOT N217-2019,

ro; ub¡cada en la l@alidad v Munic¡pio d€

Irlan de luá¡€z, Estádode Hrdalgo,

¿-
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DIRECCIÓN GEfIIERAL DE ADMINISTRAcIó
DE PROGRAMAS DEOBRA

cob¡ernodel Ertado de Hid.lgo
Secreta¡¡a de Obras Públicas yOrdenañiento Territorial

Fallo dol Procedimienro por Llc¡taciór públicá

No. EO.SOPOT. 2U-2O19
Convocetoria No. O3O/2O19

Resolución:
Por lo ántes motivado y fundado, es procedente decretar que el lic¡tante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta l¡c¡tación pública es: Ergon Asesor¡a y
Construcc¡ón, S.A. de Cy., por reun¡r las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de
$834,672.42 (ochocientos treinta y cuatro mil seisc¡entos setenta y dos pesos 42/1OO N4.N.) s¡n inclu¡r el LVA. y
un plazo de eiecución de 87 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantias.

a).- Firma del contrato: El lic¡tante adjud¡catario del contrato de obra públ¡ca a precios unitarios, lo firmará por
un monto $834,672.42 (ochocientos treintá y cuatro mil seiscientos setenta y dos pesos 42/1OO M.N.) sin incluir
el LVA. y un plazo de ejecución de 87 días náturales. Y se estima a ser f¡rmado a partir del día 25 de noviembre
del 2019 prev¡a entrega de las garantías correspondientes.

b). Presentac¡ón de oarantías: El licitante
obliga a exhibir en el plazo establecido por
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y
cumpl¡miento del contrato.

adjudicatario del contrato de obra pública a prec¡os unitarios, se
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lvlismas
prev¡o a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de programas de Obra, sita en Ex-
Centro Minero, Edificio ll B, planta baja, Carretera l\¡éxico páchuca km. 825, Col. Venta prieta, C.p 42080.
Pachuca de Soro, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext. 8742, 8681 y tet. y fax. (01-771) 717-80,45, de lunes a viernes en
el horario de 8:3O a 16:30 horas.

Dicramen pafa emiti el fallo de la g del Procedimiento por Liciráción Púbtica No. EO SOpOT-N2r7-2Ot9, en*r" **r" * 

Z"''-" 
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobiernodel Est¡do de H¡dalgo
Secroteriá de ObÍ45 Públ¡cas y ord€namiento Territor¡¿l

Fello del Procediñiento por Licitación Públic.
No. EO-SOFOT-N2u-2o19

convocátoria No. O3O/2O19

lV.- Nombre, cargo y f¡rma del serv¡dor público que lo emite, y de los responsables de la evaluac¡ón.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con flndamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, 1 ,2, 3, 4,5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

D¡r6ctor GGneral dé Adminlstr¡clón

de Programa3deObr.

de la S.O.P. yO.T.

s6rvidor Público

des¡gnado para prgsidir los aclos

de llc¡tación pública, Directore de

Licitac¡ones y Coniratos

Director d6 Prec¡os Unitario3

de la S.O.P. y o.T.

No. O3O/2O19, la¡g¡to por Llc¡tación Públic¿ No. EO-SOPOÍ'N217 2019, en

localidád y Municipio de

Arq. Jesús Javier Brianz¿ Rom¡rez

Bánio El Av'adero; ub¡cada en lá



s€ct€Áártu do Oürs ¡'úHlc.3
y dcn¿rñ¡rf|aoT€rriia¡.|

DIRECCION GENCRAL DE ADMINISf RACIóN
DE PROGRAMAS DE OARA

Eváluó

S(,bdirector de Prec¡os Uñit.rio3
de la S,O.P,yo.T.

Gob¡eho del Estado de H¡dalgo
Secreterie de Obras Públicas y Ordenañiénto Terr¡tor¡€l

Fallo d6l Proced¡ñiento por Llcltac¡ón Públ¡ca
No. EO-SOPOT-N217-2O19

convocator¡. No. 030/2019

D ctanren para emitir el fallo de ¿ convocátoria
.elaoóñ a la obrá: Pav¡mentación hidráutica de
Omitlán de l!árez, Estadode H¡dálgo_

Evaluó

Jefe de Of¡c¡na "C"

No. o3o/20t9, del Procedimiento por L|ct¿c¡ón púbtica No.
calle La ch¡menéa en el Bario El Aviádero; ubicaoa en ,a
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EO SOPOT N2',17-2019, en
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E¡ cen$o Minero, cot, Venr. pñer¡, Edific¡o No,2,B pknra LdE
pachue d6 soto, Hgo' C.p 42OBO
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